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Al dictamen de la  Comisión de Movilidad, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley General de Movilidad y Segu-
ridad Vial, presentadas por el Grupo Parlamentario del PVEM
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Los que suscriben, Diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez y Diputado
Antonio de Jesús Ramírez Ramos, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la
consideración de esta Asamblea la presente reserva al Artículo 44 del DICTAMEN
DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA
LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, para quedar como se
describe a continuación:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 44, Control de los servicios de
transporte.

(...)

Los instrumentos de control expedidos para
la operación de servicios de autotransporte
federal y sus servicios auxiliares, incluyen
la cobertura en vias de jurisdicción estatal
y municipal, por lo que las entidades
federativas, municipios y demarcaciones
de la Ciudad de México no podrán sobre
regularlos.

PRÓPUESTÁ DE MODIFICACION
Artículo 44. Control de los servicios de
transporte.

(...)

Los instrumentos de control expedidos para
la operación de servicios de autotransporte
federal y sus servicios auxiliares, incluyen
la cobertura en vías de jurisdicción estatal
y municipal, por lo que las entidades
federativas, municipios y demarcaciones
de la Ciudad de México no podrán
solicitarles permisos adicionales para
circular, de paso, de carga y descarga.

El transporte de carga que cuente con
permisos federales vigentes no
requerirá permisos locales adicionales.
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